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GoitiEnNo PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 7022.— 
Excmo. S r . — E l Sr. Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros me comunica con feclja de hoy, el 
decreto que sigue.—Por esta Presidencia se ha espedido 
el siguiente decreto.—Para llevar á efecto la disposición de 
veintiséis de Enero de mil ochocientos sesenta y siete, por 
la cual se declaró que los presidios de las provincias Ul
tramarinas dependen de las autoridades civiles y del Minis
terio de Ultramar, reservándose á las militares, en los es
tablecidos en fortalezas ó en plazas fuertes, las atribuciones 
que por tal concepto les corresponden, vengo en declarar 
lo siguiente. — E l personal de Inspección Planas mayores de 
los presidios en las provincias ultramarinas se proveerá por 
el Ministerio de Ultramar, de acuerdo con el de la Guerra, 
en individuos, de las clases activas ó pasivas del ejército 
y con las categorías y haberes señalados en presupuesto. 
Dado en Madrid á veintisiete de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.—El Presidente del Gobierno provisional, 
Francisco Serrano.—De orden del Gobierno provisional lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos corespondientes.—Y 
lo trascribo á V. E . á los efectoa indicados.—Dios guarde 
á Vv'B. .muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1868.—L. 
de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Febrero de 1869.—Cúmplase , comuniqúese, 
publíquese y archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

P A R T E ¡VII L I T A K. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 7 de Febrero de 1 8 6 9 . 
Habiendo hecho entrega del mando del Tercio de la G. C. al Señor 

Coronel D. Manuel Lorenzo y Arcaya el que lo es graduado Te
niente Coronel D. Hamon Gareuga y Gómez , el Exorno. Sr. Capitán 
General de estas Islas se ha servido disponer que se dén las gra
cias en su nombre h. este úl t imo Gefüvpor el celo, inteligencia y ac
tividad con que ha desempenndo la comisión que se le confió de or
ganizar el brillante instituto que tan importantes y buenos servicios 
ha de prestar al Pa í s , y que se haga pública su gratitud por medio 
de la órden general del Ejercíio. 

Lo que se hace saber en la de hov en cumplimiento de lo dis
puesto por S. E.—El Coronel Geie de E . M . , Jo^e Rubí . 

Adición á la órden general del 7 de Febrero de 1869 en Manila. 

Habiendo regresado á esta Capital el Excmo. Sr. General 2.° Cabo 
, ¡JA"UE, A'varez Maldonado, vuelve á encargarse con esta fecha de 
¡a bubinspeccion de Infantería y Gobierno Militar de esta plaza, ce
sando por consiguiente en el desempeño interino de ellos el Señor 
B r i g a d i e r de Ingenieros D. Manuel Heredia y Sr. Coronel de Infante
sa i). Manuel Moscoso. 
n p r a i ?ueK 1,6 órden de s- E- se hace saber como adición í i la ge-

era i ele hoy para su cumplimiento y conocimientc de este e jé rc i to .— 
f;' ^oronel Gefe de E. M . , José Rubí . — Comunicada. — El Coronel 

• ^. Sargento mayor, francisco e Turronlegui. 

Servicia de la plaza del S al 2 de F breio de 1869. 

chí^ d,e dia de intra V e x l r a ^ u r ^ , el Comandante D. Francisco San-
e z — £ V tmagmaria, el Comandante D. Luis Cisncros. 

n » , 2 ' los (;uerl>os de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
"D " i vara eí vaseo de lo$ e n í e r m o s i n - 0 í -

c l f o r o n i T d 0 1 Sr"* BriS;,llier Gobernador militar interinó de la Plaza, 
^ onei remonte Coronel Snrgento rn^ov, Francisco de Torronlegui. 

MARINA. 

COMANDANCIA DE MATRÍCULA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
En virtud de las disposiciones de la Comandancia general de Ma

rina de este Apostadero de 31 c'e Agosto de 1867; se anuncia al 
público que en el Consulado de España en Amberes se halla en ca
lidad de depósi to y á disposición de quien corresponda la c:inlidad 
de francos 58'10 cents., ó sean S 11 Mfi perlencciente á Cirios Es
p a ñ a , natural de estas Islas, marinero de la barca española Cre-
senda que se a r ro jó al mar el 30 de Agosto ú l t imo , para que los 
que se crean con derecho ¿i heredar la citada cantidad se presenten 
5 manifestarlo en e¿ta Comandíncia por si ó por medio de apode
rado compelentc-mente yutorteado para su rec'amacion. 

Manila 6 de Febrero de 1869.—Bonifacio Reselló. 2 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 

provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte fara re
gresar ít su pais: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Chung-Chayco 
Chu-Fongco 
Dy-Chiquieng 
Cua-Chico 
Lao-Poco 
Ong-Aco. 

109 
138 

1ñ73 
16853 

1276 
1229 

Yap-Dcco. . . . 
Tan-Jiengco.. 
Chm-Ytco 
Ang-Tiaogan .. 
Dy-Poco 
Cang-Tonsem 

554 
487 

3259 
1777 
1899 
3807 

Manila 5 de Febrero de 1869.—Combarros. 

El chino Yu-Tiaoco n.0 18394, empadronado en esta provincia, ha 
pedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de Diciembre 
de 1849. 

Manila 5 de Febrero de 1869. — Combarros. 2 

ALCALDÍA MAYOR DE LA PROVINCIA DE TA YABAS. — Relación mminnl de ks 
individuos que fueron aprehendidos jugando ol nuntf, a n expresión de 
sus pueblos, clase y multas d que han sido condenados á saber. 

Cabecilla. 
D. Cbrlos Masancay, cabeza, avecindado en Tiaon, 1 peso 17 cuartos 

de multa. 
Jugadores. 

Cristóbal Nis, polista, id . en i d . , 1 peso 17 cuartos de mulla. 
Paulo Nis , i d . , i d . en i d . , 1 peso 17 cuartos id . 

Dueño de la casa. 
D. Tornas Nis, cabeza, id . en i d . , 2 ps. 1 real y 14 cuartos de multa. 
Tayabas á 21 de Diciembre de 1868.^-rA/fl?í¿/e/ Diaz.—Es copia.— 

Combarroi. 

Relación nominal circunstanciada de los jugadores sorprendidos 
por los Carabineros de Real Hacienda jugando al monte en 
la calzada del barrio de Balatong la mañana del trece del actual. 

Jugadores. 
I). Pablo de Luna, cabeza de barangay, 36 años de edad, casado, 

labrador, natural de Polilan, provincia de Bulacan, veinte escudos 
de multa ó igual dia de prisión con deslino h trabajos públicos. 

D. Mariano Batumbal, cabeza pasado, 50 años de i d . , viudo, i d . , 
natural de Quingua, provincia de i d . , diez i d . id . 

Valenlin d& la Cruz. 18 años de i d . , soltero, i d . , natural de Po
l i l an , provincia de i d . , tres id. id . 

Domingo Aguilar, 28 años de i d . , casado, i d . , natural de Baliuag, 
provincia de i d . , seis i d . id . 

Gregorio Fajardo, 37 anos de i d . , i d . , i d . , natural.de Polilan, 
provincia de i d . , seis i d . id . 

Nicomedes Areco, 37 anos de i d . , i d . , i d . , natural de i d . , pro
vincia de i d . , seis i d . i d , 

Rafael Gachaiian, 35 anos de i d . , . soltero, i d . , natural de i d . , pro
vincia de i d . , seis id . i d . 

Mariano S. Pedro, 36 años de i d . , casado, i d . , natural de i d . , 
provincia de i d . , seis i d . i d . 
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Francisca Joson, 37 años de i d . , i d . , i d . , natural de i d . , provincia 
de i d . , seis id . i d . ^ • 1 

Catalino S. Pedro, 27 años de i d . , i d . , i d . , natural de i d . , pro
vincia de i d . , seis i d . i d . 

José Gochálian, 60 años de i d . , viudo, i d . , natural de Barasaoin, 
provincia de i d . , seis id . i d . 

Bulacan 21 de Enero de 1869.—Jos^ M . Marios. — Es copia.— 
Combar os. ^ 

ALCALDÍA MAYOR DE ILOCOS SUR.—Relación de los jugadores del pro
hibido treinta y uno. 

Casero: 
Martin Pichay, 43 a ñ o s , casado, sastre, 10 dias de prisión por 

insolvente. 
Jag adores. 

Severo Bailón, 31 i d . , id , jornalero , 2 ps, 4 rs. de multa. 
Sil v i na Paz de L e ó n , 29 i d . , i d . , costurera, 2 ps. 4 rs. id . 
Cirila Mendoza, 33 i d . , i d . , i d . , S dias de prisión por insolvente. 
Apolonio Ferrandis, 29 i d . , soltero, jornalero, 3 i d . i d . i d . 
Hilario Feire, 58 i d . , i d . , i d . , 2 ps. 4 rs. de multa. 
Leoncia Nolasco, 44 i d . , i d . , i d . , 2 ps. 4 rs. i d . 
Abrahan Paz, 24 i d . , i d . , i d . , 2 ps'. 4 rs. i d . 
Estajiislao Angeo, 2o i d . , i d . , i d . , 5 dias de prisión por insolvente. 
Vigan 4 de Enero de 4869. —Cor/ei/.—Es copia.—Combarros. 

SECKETARU DE U INTENDKNCIA GENEKAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

D e . ó r d e n del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que, desdo el dia 8 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
6,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego' de condiciones 
que se inserta & continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes h quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar k esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábiles de oficina, k fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que 
quedara definitivamente cerrado el miércoles 17 del actual ii las diez en 
punto de su mañana., 

Manila 6 de Febrero de 1869.—Mariano Carreras y Gomalez. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI
PINAS.—Pliego de condiciones que re Lacla esta A d m miración central 
para remitir á las fábricas de la Peninuda detde. los depósitos esta
blecidos en esta CapilaL, 6,000 quintales de tabaco rama; en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción d las ¡ieales 
órdenes de 14 de Junio y % de Diciembre de 1858. 

^ OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 

por la Gacela de Manila y edictos que se fijaran en la misma In
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re
mesa a la Península dentro de monzón de los 6,000 quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará abierto hasta el dia 17 del acida) Febrero. 

2. » Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que so comprumetan conducir h España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el preoio de 2 l'SO reales vellón por flete 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de esto puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
4ue permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada Ires dias publieara la Intendencia, en la Gaceta de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1.a, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco podida para conducir. 

3.a Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. B Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que leng.tn menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contralistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta oarte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que-el cuerpo de 
artillería de esto departamento remitirá á España , cuyo material reci
birán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
' i 0 . Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bah ía , que durante los dias en que 
estara amerto óicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obli
gado el capi tán , cons ignatar io ,ó armador á la conducción del tabaco, y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á gJ 
paña , por el órden numérico que tengan en la inscr ipción, al c* 
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

42. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el 
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la c á S 
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les cntrogorá mavo* 
número en perjuicio de o í r o s , ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para eviijj 
que 'alguno pida con esceso, dejando después una paite sin cargai 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una muij 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, pag, 
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su paj 
lida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes 4 
los buques conductores de los 6,000 quintales espresados, todos Iqj 
gastos concernientes á los mismos buques, como también los M 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y i v , J 
descarga on el puerto á que se envíe el tabaco, hasta vei-ificar la 'cnt reá 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los DireeJ 
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puera 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduJ 
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen connj 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Rejl 
tas Estancadas de la Pen ínsu la ; satisfaciendo los que correspondan 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellana 
Por mermas naturales se en tenderán las de resecación 6 deterioroi 
considerada la distancia y el tiempo que tenga ol tabaco enfardado.! 

15. Á la llegada al puerto de la Península á donde se deslina di 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor da 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de M 
Fabrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el conói 
cimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y reconpl 
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pra 
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

46. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retr ibución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otri 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quie 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. K 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de lot 
gastos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los buqui 
en la Pen ínsu la , y los que se originen^en esta Capital desde el cos| 
tado de el los, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan, 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones , hierro viq!(| 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesariOv 

DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á c 

capitán ó consignatario de buque registrado, se ent regará por la lil 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número 
registro ó inscr ipc ión , en el que constará los nombres (ie ios buq 
que se hallen registrados con ante lac ión , y que no hubiesen realizi 
su cargamento. _ 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abie: 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se ha 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarioí 
de los buques registrados con ante lac ión , para que en el término 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se ente 
derá que renuncian a la prioridad del registro, y se considera 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

49. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto 
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer 
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las ,( 
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efec 
por cuenta de la lljicienda. 

El resultado, de dicho reconocimienlo se hará constar en una c 
tificacion que deberá presentarse á la Intendencia general, en el & 
cepto de que será autorizada por los ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.' 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navier 
toda esoecie de queja," no se consent i rá ni aun por convenienct 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros 
todo ó parte de los curgamentos, se aplacen la conducción de 
á la Península , ó se cambie el ó rden námer ico CJII que h^n si 
registrados los buques; sino que precisamente I n de sor cargadoj 
conducido el tabaco en los buques para que se húb ose pedido, en 1^ 
épocas correspondientes, y por el orden mismo con que hubieren sido* 
registrados. 

21. No podrán lo's capitanes da los buques emplear con escoso'fla 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia do que dei 
hiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á Ia ^ 
n ínsula , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos terc¡<g 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la comi#l 
sieion de aquellos á satisfacción del Director de la Fábr ica , satiswl 
ciendo ademas el dioz por ciento del valor del tabaco po rjudic:id J , COM 
•jiderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de ; --o quej 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fiiese dflS 
t inado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni caftl 
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones 
sin perjuicio do que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que1»! 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se rem658 
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lu

de-

K laborado la Hacienda abooark un escudo por c|aa millar 
se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 

ÜÜVÜÍP en aue se coloque. 
I K En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 

intratacion de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas -con
diciones que aquellos 

¿fi Serk igualmente nulo el registro de buque que h los tres días 
Ac o p r r s á o no se halle en disposición de recibir el cargamento, aái 

-• h los treinta dias de haber empezado la carga no . como también si 
^ h 3 0 6 8 Hacienda p ^ j ^ - g g 0i)|jga. ¿, entregar en esta Capital la 

•tari del flete de tabaco deápues de verificado el embarque y fir-
S o s ñor el capitán ó sobrecargo del baque los conocimientos, y la 

¡ra mitad en la Corte, k los treinta días de efectuada la descarga 
pn el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario dei buque en caso de pérdida de 
este garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de'arraigo, á satisfacción de la Tesorer ía Central 
de Hacienda pública. ' , - ^ , -

28 Será de cuenta del contratista la conducción de los impresos 
aue la Hacienda pública tiene que remitir á ia Península en la ac
tualidad. Dichos impresos estaran contenidos en 25 ó 30 cajas pre-
tísároeníe de las dimensiones de 32 pulgadas de la rge , 23 de ancho, 
por 26 de alto, y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas so distribuirán estas proporcionalmente entre los mismos con 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar; debiendo pasar á" recoger los á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

< 29. Los buques á quienes se adjudique el todo o parte del ta
baco de que se trata deberán dar la vela del puerto de Cebú para 
el de su destino antes del dia lo del entrante mes de Marzo en que 
se cierra la monzón favorable para España, y si poricualquier cir
cunstancia-no lo verificasen, el contratista queda obligado á satis
facer el total importe del seguro del referido articulo-. 

' Manila 5 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S. 
Llanos. '0 

De orden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de es tus 
Islas, se avisa al público que desde el dia 8 del actual mes, queda 
abierto un registro para conducir á España desde el puerto iüe Cebú 
en Visayas, 49.000 quinta os de tabuco rama con arregle al «pliego 
de condiciones» que se inse-ta á cont inuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar este 
servicio pueden pasar á esta Secretaría de la Intendencia en horas 
hábiles de oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban 
sus buques en dicho registro, bajo el concepto de que quedará defi
nitivamente cerrado el miércoles 17 del actual Febrero á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila 6 de 'Febrero de 1869.— Mariano Carreras y Gonmlez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y l.ABORES D E TABACO DE F I L I 
PINAS.— Pliego de condiciones que redacta e*ta Adm n stracion ventral para 
remitir á lasjáhricns de la ¡Jenlnsula desde los depóntos establecidos en 
Cebú, •19.000 quintales de tabaco rama; en cumplí urento de lo dispuesto 
por la Superioridad, y con sujeción á las Reales órdt7ies de 14 de Jun i i y 2 
de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE L A HACIENDA. 

1.a La Intendencia de HHciendá pública de estas Islas anunciará 
por la Oacet de Manda y edictos que se fijarán en la misma In
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la 

, remesa á la Península dentro de monzón de ios 19,000 quintales de 
tabaco rama, desde el Puerto de Cebú, punto de embarque. El re
gistro estará abierto hasta el dia 17 del aetuaj Febrero. 

4.a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho del 
Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios 6 armadores españoles de este comercio, los buques 
con que so comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de ¡a Hacienda, bajo el precio de 23'50 rs. vn. po r f í e t e 
de cada quintal en progres ión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. " No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en Ja bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 

• que permita la capacidad natural de cada uno de. ellos. 
4. a Cada tres üias publicará la Intendencia, en.la Gaceta de Manila 

y por edictos que fijará en los puntos señalados en la conáicion 1.a, 
tirnombre de los buques registrados, la fecha en que lo hayan sido 
y lâ  cantidad de tabaco pedida pyra conducir. 
¿iSk i L o s tep!'os medirán de diez á once pies cúbicos los de á dos 
qu nt'.'es, y el doble los de. á cuatro. 
ahnn Apoíar de lo manifestado ea el ar t ícalo anterior no se ty\rh 

_T?uno PQS el esceso de cubicación en los tercios que midai) mas, ni se rebajará por ios que tengan menos; sino que se satisfará 
c nL a t f - ^ d : i íll,intal el precio que se estipule, debiendo los 
en esta parte60 l0S tercÍOS que se les eritrt!gueQ' m reclamación 

¿"a ¡¡ing,Jn bur;íue podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
tnWdoSL6 act? cie •? adjuaieaciod de los cargamentos, El Excmo. Sr. 
inscrinto. ma!lll/estara a los capitanes ó consignatarios de los barcos 
ar t i l i e r , ;i0 «umero de qu niales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
birán í i v . J dePart;imento remitirá á España, cuyo material reci-

9" £ 1,l,clUPS en este puerto. ' ^ 
rama irt ad-iudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
eondicion% a Í!carsle co,n !a debida anticipación y con arreglo á ia - . ue este pliego. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen .á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya'otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bnhia, que durante los dias en que 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la 11 icienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedápdo obl i 
gado el capitan, consignatario ó armador á !a conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

U . Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
p a ñ a , por el órden numérico que tengan en ia inscr ipción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
"buques en ei registro do la Intendencia general, des ignarán el n ú 
mero fijo «íe quintales que deseen so les adjudique, según ia capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregara mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
ê exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 

de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá ai espediente antes do su par
tida del puerto , de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 19,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva (del tabaco desde'el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco , hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los ü i r e c -
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las fallas de peso que no se reputen .como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Píen
las Estancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan ai 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por qnintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó dcierioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfarda io. 

15. Á la llegada al puerto de la. Península a donde se destina el 
cargamento, el censignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábr ica , y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento para los efeetss con siguientes á la descarga , recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á .as medidas de pre
caución que el mencionado Direc toró outoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducr , sin costo n i 
retr ibución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al re torno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como.lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de tos 
gastos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y losl que se originen en esta Gapital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDA5ES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo , y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se en t regará por la In 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
Vegistro ó inscr ipción, en el que constará los nombres de los buques 
que' se halien registrados con an te lac ión , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de !a Hacienda, se ha rá 
saber eata mejora en el mismo dia á los capitrnes ó consignatarios 
de los buques registrados con ante lac ión , para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten sí aceptan la rebaj-.i del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se cons idera rá 
ser el primero para recibir el cargamento, ei buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse 'á la Intendencia'general, en el c o n - ' 
ceptO' de' que será autorizada por los Ingenieros Navales de ¡a Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á La licencia y respecto de los navieros 
toda especie de queja, aó se consent irá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capines ó consignatarios , se cedan unos á otros el 
todo ó parle de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península , ó se cambie el órden númerico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. . ' 

21 . No podrán los capitanes de los buques emplear con osceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteugencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegadia de los buques á la Pe
n ínsu la , .si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó. perjudicado su contenido, ,será de cuenta del conductor la compo-
¿icion de aquellos á satisfacción del Director de la Fáb r i ca , satisfa-
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ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al preco de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarim ¿ beneficio de la Hacienda los escasos de peso que, 
respectó iie lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des-
tinado ; sin que le quede derecho al contratista ü reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarbn uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio do que lo verifiquen dos ó mas ü la vez, caso que lo 
pernnian las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de qne ln Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonarü un escudo por cada millar 
que so embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres|Onday 
envase en que se coloque. 

23. En el caso de no haber buques nacionales í» quienes convenga 
la conlratacion vde este ftétaméotó se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera exlrangera, CQ« las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Serh igualmente nulo el regis tro de buque que á los'tres dias 
de cerrado no so halle en disposición de recibir el cargamenlo, asi 
como lamüien si á ios treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. I,a Hacienda publica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete do tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra m i t i d en ia Corto, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto do auxilios á cuya devo
lución se obligará al cons¡gii;itario del buque en caso de pérdida do 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda publica. 

28. Sera de cuenla del contratista la conduccioa de los impresos 
quq la Hacienda pública tiene que remitir £i la Península en la ac
tualidad. Diches i presos es tarán contenidos en 2S ó 30 cajas pre-
Cisanrenle de la-s dimensiones de 32 pulgadas de largo, 23 de ancho, 
por 26 de alto; y en e! caso de quo sean dos ó mas los contra
tistas se distr ibuirán estas proporcionalmsntc entre los mismos con 
arreglo al numero de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar; debiendo pas^r á recogerlos á la tapitania del Puerto de esta 
Capital. 

29. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parte del ta
baco de que se traía deberán dar la ve a del puerto de Cebú para 
el de su deslino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
se cierni la monzón favorable para l í spaña , y si por cualquier cir-
cunstancia no lo verificasen, el contratista queda obligado á satis
facer el tots! importe del seguro del referido ar t ículo . 

Manila 5 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasin S. 
.Hanvs. 10 

ADMJNISTI?ACION GENERAL DE* CORREOS DE FILIPINAS. 
La goleta n.0 06 San Esteban saldrá el lúnes 8 del corriente íí 

las cuatro, de su larde, con destino á l l o i i o , según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 5 de Febrero de 1869.—Hazañas. i 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
No h.ibiéndose presentado licitador en la subasta que tuvo lugar 

el dia 30 del pasado Enero, para la contra tación de las obras de 
fábrica que exige la recomposición del puente grande de piedra si
tuado en esta Capital entre el rio Pasig, por acuerdo del Excmo. 
Sr. i residente de la Junta de Almonedas se convoca á una nutfva l i 
citación y subasta para el dia •Jo del corriente mes á las 12 de su 
mañana en los estrados de la Intendencia de Hac enda, bajo las mismas 
condiciones con que fué anunciada la subasta anterior y que se en
cuentran publicadas en las Gacetas desdo el 17 al 30 de Enero próximo 
pasado, señaladas con los n.es 17 , 18, 20 , 23 , 26, 27, 

Manila 3 de Febrero de 1869.— C. Escundm. 8 

PRESIDIO DE MANILA. 
Debiendo adquirirse varios utensilios y enseres para el uso de este 

presidio y su Hospital provisional; las personas que quieran prestar este 
servicio pueden acudir á la' oficina del Detall de dicho presidio, sita 
en el mismo, dónde hasta el dia 44 del actual, es tará de manifiesto 
los precios y pliego de condiciones a quo deberán sugetarse pura la 
subasta, que tendrá lugar en dicha ftcha á las 9 de su mañana. 

Manila 6 de Febrero ;de 1869. — E l Capitán mayor, Idalb i to de 
Romean. 8 

P R O V I D E N C I A S ^ J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.» 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 

recaída en los autos de intestado de! tinado D. José Carbajal de Ocsmpo, 
se cita, y emplaza á los «creedores del mismo para que el diez y 
ocho del actual entre diez y once do la mañana concurran á junta 
general que se celebrará en los estrados de este Juzgado; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Oficio de mi cargo ü 4 de Febrero de iS^.—Balfusar de Ocampo. 2 

D . Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor cuarto y Juez de 
mera instancia de esta provincia de Manila, etc. 
Por. el presente c i to , llamo y emplazo al testigo ausente D. 

mingo de Silva, natural de Bigaa de la provincia de Bulacan, y veci 
del de Tambobo, para que por el término de nueve dias, contaí 
desde la publicación de la emp'azatoria se presente en este Juzj 
á estar á derecho en la causa n.0 437 apercibido que de no 
cerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tcndo t 4 de Febrero de 1869.—Franctso Pérez Romerv, 
Por mandado su Sria., Dámaso J . Gatdula.—lemas S . Buenaventura. 

7.» S E C C I O N . 

PROVINCIA DE GAVITE. 

Novedades desde el dia 28 de Enero último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Buena la del palay y regular la del café. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales ocupad 

en la presente cosecha. 
Hechos ó accidentes va.rios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Silan, ludan, Maragondon y Bailen. 
Café con cascara. 9 escudos cavan; cacao, 4 escudos ide 

arroz, 6 escudos 50 cénts. ídem; palay, 3 escudos ídem. 
Cavile 1.° de Febrero de 1869.—El Gobernador accidental, Em 

lio Martin. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 

Novedades desde el 24 del actual hasta la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúa en esta cabecera la do la casa-

cuela de niños; ven los demás pueblos se hallan en suspenso pi 
estar dedicados á la recolección de la cosecha del palay. 

Accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong á 31 de Enero de 1869.—Ramón de la Torre. 

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA. 

Novedades desde el dia 22 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. — Continúan los cosecheros ocupados en la siembra 

de la de tabaco. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi

cados á las faenas del campo. 
Tumauini 29 de Enero de 1869.—El Gobepnador, Pedro G 

Montero. 

DISTRITO DE BENGUET. 

Novedades desde el día 23 de Enero último hasta la lecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RF.LACION DETALLADA del número de niños que han asistido á 
escuelas de este Distrito en el mes de Enero último, formad 
en vista de los datos que hari remitido á esta Comandancia-lM' 
peccion de Instrucción primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

3 * S S 
ra 3 » ¡ai 

2 I 

Bonguot. . . . . . . 34 
Benguet I." de Febrero de 1869.-

» 11 » 
•Joaquin Marco. 
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